
MODELO DE NOTA SUGERIDA – UNIDAD DE MEDIDA  

Cierres de ejercicio comprendidos a partir del 01/07/2019 

 

 

 

CASO I: El ente ha reexpresado las cifras de los estados contables en períodos 

anteriores.  

 

NOTA xx: Unidad de Medida.  

En cuanto a la consideración del efecto inflacionario el Ente, discontinuó el mecanismo de 

reexpresión a partir del 01/01/1997 considerándose que las mediciones contables incluidas 

desde aquel momento y hasta el 31/12/2001 se produjeron dentro de un periodo de 

estabilidad monetaria, por lo que no requirieron ajuste alguno.  

En el ejercicio 2002 de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución Nº 240 de la Federación 

Argentina de Consejos Profesionales (FACPCE) aprobada por Resolución Nº 410 del 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Entre Ríos se volvió a aplicar la 

metodología de reexpresión establecida por la Resolución Técnica Nº 6 con las 

modificaciones introducidas por la Resolución Técnica Nº 19.  

Al cierre del ejercicio 2003 la Federación Argentina de Consejos Profesionales sancionó la 

Resolución Nº 287/03 mediante la cual establece que con efecto a partir del 01 de octubre 

de 2003, se considera que no existe un contexto de inflación o deflación en el país; por lo 

que corresponde discontinuar a partir de dicha fecha el mecanismo de ajuste establecido 

por Resolución Técnica Nº 6.  

Además el Poder Ejecutivo Nacional (P.E.N.) emitió el Decreto Nº 664/03 instruyendo a los 

organismos de control del Estado para no recepcionar estados contables ajustados por 

inflación, a partir del mes de marzo del año 2003.  

No obstante ello, y dado que el índice de precios internos mayoristas (IPIM) nivel general, 

a aplicar, de acuerdo a lo mencionado en el párrafo anterior es de 0,99 (es decir que 

muestra una deflación del 1%), la citada reexpresión, se discontinúa a partir del 01 de enero 

de 2003 por considerar que el criterio adoptado se encuentra contemplado en el Capítulo 

7de la resolución Técnica Nº 16 ("Desviaciones aceptables y significación") al no generar 

distorsiones significativas.  

En los siguientes estados contables no se aplicó la metodología de reexpresión establecida 

en la RT 6 por aplicación de lo dispuesto en la RT 17 y Resolución Junta Gobierno N°  

287/03 que establecían a la moneda nominal como representativa de moneda homogénea.  

A partir del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2013, los Estados Contables han sido 

presentados en moneda nominal, de conformidad a las pautas previstas en la Resolución 

Técnica Nº 39 de la FACPCE. Mediante dicha norma profesional se derogó la Resolución 

de Junta de Gobierno de la FACPCE Nº 287/03.  

La Interpretación N° 8 de FACPCE considera apropiado respetar la pauta cuantitativa 

contenida en la R.T. Nº 17, modificada por la R.T. 39, como condición necesaria para 

reexpresar las cifras de los estados contables. Ello debería realizarse cuando se presente 

el hecho fáctico de una variación acumulada en el IPIM que alcance o sobrepase el 100% 

en un período de tres años.  



La R.T. Nº 39 de la FACPCE y la Interpretación N° 8 fueron aprobadas por el Consejo 

Profesional de Ciencias Económicas de Entre Ríos, mediante Resolución Nº 1.020 y 

Resolución 1.090, respectivamente. 

Con fecha 14/10/16 la Junta de Gobierno de la F.A.C.P.C.E., por medio de la Resolución 

N° 517/16, aprobada por Resolución Nº 1.223/16 del CPCEER, ha establecido que la 

sección 3.1 de la RT 17, se aplicará para estados contables correspondientes a períodos 

anuales cerrados a partir del 31 de marzo de 2017 y a los períodos intermedios posteriores 

a dicho ejercicio. En ese sentido, la citada norma establece que los estados contables 

correspondientes a períodos anuales o intermedios cerrados con fecha anterior a la 

indicada precedentemente no se reexpresarán y que a partir del siguiente período anual 

podría ser necesaria la correspondiente reexpresión. Los principales impactos cualitativos 

que produciría la posible reexpresión de los estados contables afectarán la exposición del 

Patrimonio y de los resultados, como consecuencia del cambio en el criterio de medición 

de los activos, pasivos y del resultado del ente.  

Posteriormente, el 28/04/2017, mediante Resolución Nº 879/17 de Mesa Directiva de la 

FACPCE, ad referéndum de la Junta de Gobierno, se resolvió que en los estados contables 

correspondientes a períodos anuales e intermedios cerrados con fecha anterior al 

01/12/2017 no se aplicará la reexpresión de la Resolución Técnica Nª 6. La mencionada 

Resolución de Mesa Directiva fue aprobada por el CPCEER mediante resolución 1.257 del 

23 de junio de 2017. 

La Junta de Gobierno de FACPCE, mediante resolución N° 527/2017 ratificó, la Resolución 

de Mesa Directiva 879/17 y el CPCEER aprobó la mencionada norma mediante Resolución 

N° 1.320.  

Asimismo,  sobre la variable Unidad de Medida, el Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas de Entre Ríos  mediante Resolución  N° 1.338 de fecha 2 de febrero de 2018 

dispuso prorrogar la vigencia,  en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos,  de  la “Resolución 

de Junta de Gobierno de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 

Económicas N° 527/17, para  períodos anuales  cerrados a partir del 1° de enero de 2018 

y, en consecuencia: a) la sección 2.6 de la Resolución Técnica N° 41 (Normas Contables 

Profesionales. Desarrollo de cuestiones de aplicación general: aspectos de reconocimiento 

y medición para entes pequeños y entes medianos) se aplicarán a los estados contables 

correspondientes a períodos anuales cerrados a partir del 1° de enero de 2018 inclusive y 

los períodos intermedios posteriores a dicho ejercicio y, por lo tanto, se evaluarán las 

condiciones de dichas secciones a partir de esa fecha; b) en los estados contables 

correspondientes a períodos anuales e intermedios cerrados con fecha anterior al 1° de 

enero de 2018,  no se aplicará la reexpresión de la Resolución Técnica N° 6 (Estados 

Contables en Moneda Homogénea). 

 

El 17 de mayo de 2018 la Mesa Directiva de FACPCE emitió la Res. 913/2018 en la cual se 

expresa que no se aplicará la reexpresión de la Resolución Técnica N° 6 (Estados 

Contables en Moneda Homogénea) a los estados contables correspondientes a ejercicios 

anuales cerrados a partir del 1° de febrero de 2018 y hasta el 30 de septiembre de 2018, 

(ambas fechas inclusive) y sus correspondientes periodos intermedios. La mencionada 

Resolución de Mesa Directiva fue aprobada por el CPCEER mediante resolución 1.374 del 



1° de junio de 2018. La Junta de Gobierno de FACPCE, mediante resolución N° 536/2018 

ratificó, la Resolución de Mesa Directiva 913/2018. 

 

Durante el año 2018 los diversos factores macroeconómicos produjeron una reversión de 

la tendencia inflacionaria, resultando en índices de inflación que excedieron el 100% 

acumulado en tres años. A su vez, los indicadores cualitativos de alta inflación previstos en 

la sección 2.6 de la Resolución Técnica N° 41 o 3.1 de la Resolución Técnica N° 17 

muestran evidencias coincidentes. 

 

Por lo expuesto, los presentes estados contables han sido preparados en moneda 

homogénea reconociendo los efectos de la inflación de acuerdo con la Resolución de Junta 

de Gobierno FACPCE N° 539/18, la cual aprueba las normas para la aplicación de la RT N° 

6 con ciertas simplificaciones que la empresa ha resuelto aplicar y que se detallan a 

continuación. Cabe señalar que en la Provincia de Entre Ríos dicha norma fue puesta en 

vigencia mediante Resolución N° 1.414 del CPCEER, para ejercicios cerrados a partir del 

01/07/2019 (inclusive). 

Opciones utilizadas: (Mencionar solo las opciones utilizadas)  

a. La empresa ejerció la opción de no determinar el patrimonio neto ajustado al inicio 

del ejercicio comparativo y, por ello, no ha presentado información comparativa 

correspondiente al estado de evolución del patrimonio neto, estado de resultados y estado 

de flujo de efectivo. La falta de información comparativa limita la información disponible en 

los estados contables para analizar la evolución de las diferentes magnitudes y los ratios 

habitualmente utilizados en el análisis de los estados contables. 

b. En ciertos casos, la empresa ejerció la opción de utilizar como fecha y valor de 

origen el resultante del último proceso de reexpresión. 

c. La empresa ejerció la opción de presentar el RECPAM incluido en los resultados 

financieros y por tenencia, y en una sola línea. La no apertura de los resultados financieros 

y por tenencia (incluido el RECPAM) genera la imposibilidad de determinar las magnitudes 

reales de los diferentes componentes de los resultados financieros y por tenencia, ni 

tampoco las magnitudes nominales ajustadas por inflación de los mismos y el efecto del 

RECPAM sobre dichos resultados. Esta limitación también impide la determinación de 

ciertos ratios financieros, tales como el rendimiento de los activos financieros, el costo de 

endeudamiento, el efecto “palanca”, etc. 

d. El Estado de Flujo de Efectivo se ha preparado por el método directo, presentando 

la información ajustada en forma sintética con los renglones siguientes: a) saldo al inicio; b) 

saldo al cierre; c) variación en el ejercicio; y d) explicación de las causas a nivel de totales 

(operativas, inversión, financiación). La falta de desagregación de las causas de generación 

y aplicación del efectivo y sus equivalentes dentro de cada categoría (operativas, inversión, 

financiación) genera la imposibilidad de conocer en detalle cuáles han sido las actividades 

que generaron los movimientos de efectivos y equivalentes y por qué magnitud cada una 

de ellas, limitando el análisis de la evolución financiera de la entidad durante el ejercicio.  

 

 


